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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2022-00716 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 158 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que el defecto anotado en el numeral 

1˚ del auto inadmisorio de la demanda no fue subsanado (archivo 

N˚ 05), pues aunque se indicó que se “se aporta el documento  

pertinente la Acta de Conciliación de custodia y cuidado 

personal, alimentos y visitas Numero 06139-2018” (archivo N˚ 06), 

dicha pieza no se anexó, esta Juez la RECHAZA, sin lugar a 

devolución física, toda vez que fue radicada digitalmente.  

 

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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